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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

4878 Anuncio de D.  Rafael  Corral  Martínez,  Notario de Cervera (Lleida),
sobre subasta notarial  para venta extrajudicial  ex art.  129 LH.

Yo,  Rafael  Corral  Martínez,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  Cataluña,  con
residencia en Cervera (Lleida), Avinguda Durán i Sanpere, 41, bajos, CP 25200,

Hago saber: Que en mi Notaría se tramita venta judicial ex art.129 de la Ley
Hipotecaria de la siguiente finca: Vivienda planta segunda puerta primera en la
calle Vidal de Montpalau, número 7, de Cervera, (Lleida), inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cervera,  Tomo 2.229,  Folio  64,  Finca 5.522.  Procediendo la
subasta  de la  finca,  se  hacen saber  sus  condiciones:  La  primera  subasta  se
celebrará en esta Notaría el 18 de marzo de 2011, a las doce horas, cuyo tipo será
de 160.135 euros. De no haber postor o resultar fallida, se celebrará una segunda
subasta el 12 de abril de 2011, en el mismo sitio y hora, cuyo tipo será el 75% del
de  la  primera.  Y  en  los  mismos  casos,  tendrá  lugar  una  tercera  subasta  sin
sujeción a tipo el 5 de mayo de 2011, en el mismo sitio y hora que las anteriores.
La documentación y certificación registral pueden consultarse en esta Notaría en
horas y días hábiles. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación. No constan inscritas cargas preferentes. Para tomar parte en la subasta,
los licitadores deben consignar previamente en esta Notaría las cantidades que
representan el 30% del tipo que corresponda a la 1.ª y 2.ª, y en la 3.ª un 20% del
de la segunda, mediante cheque bancario nominativo. Serán de cuenta y cargo del
rematante los gastos que deriven del Acta de subasta y posterior formalización de
la venta extrajudicial.

Cervera, 3 de febrero de 2011.- Rafael Corral Martínez, Notario de Cervera.
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